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Núm. 74.907 
 

VALDELTORMO 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo 
el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Valdeltormo, adoptado en fecha 28-09-2017, sobre 
transferencias de créditos y crédito extraordinario, que se hace público resumido por capítulos:  

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 4.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 2.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 8.000,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -8.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones -8.000,00 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

Valdeltormo, a 31 de octubre de 2017.- El Alcalde, Jose Miguel Timoneda Puyo.  
 
 
 

Núm. 74.931 
 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 
De conformidad con la Resolución de Presidencia 592/2017 de fecha 592/2017, por medio del presente anun-

cio se efectúa anuncio de licitación del contrato de suministro de un vehículo furgoneta tipo combi de nueve pla-
zas, por procedimiento abierto mediante tramitación simplificada, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora:  
a) Organismo: .Comarca Comunidad de Teruel 
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría 


